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Bogotá D.C., 22 de enero de 2024 
 
Ref.: Sucesión – auto requiere y releva secuestre 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00787-00  
 
1. Poner en conocimiento de la parte demandante la 
comunicación allegada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, en la que indicó que no procedió al 
registro de la medida de embargo (PDF 103). 
 

 
2. Requerir nuevamente a la parte demandante para que 
allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble 
identificado con matrícula No. 50N-20150002, con el fin de 
acreditar la inscripción de la medida de embargo a favor de esta 
sede judicial, lo anterior, debido a que en el certificado aportado 
el 1 de agosto de 2023, la medida cautelar se encuentra inscrita 
a favor del Juzgado Promiscuo Municipal de Subachoque (PDF 
106). 
 

 
 
3. Téngase por rechazadas las cuentas presentadas por la 
secuestre, de acuerdo con la manifestación realizada por el 
apoderado de la parte demandante (PDF 106). 
 
4. De acuerdo con lo anterior y en atención a lo establecido en el 
numeral 4 del artículo 500 del CGP., se declara terminada la 
actuación de la auxiliar de la justicia Adriana del Pilar Mamela 
Cely, para que las cuentas se rindan en proceso separado. 
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5. Como quiera que la secuestre designada Adriana del Pilar 
Mamela Cely fue relevada, se designa a la sociedad 
CUSTODIAMOS COLOMBIA SAS quien hace parte de la lista de 
auxiliares de la justicia (PDF 121). Comuníquesele al secuestre 
designado, por el medio más expedito. 
 
6. Agregar al expediente comprobante de consignaciones 
allegados por la secuestre (PDF 118 – 120). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No.008 del 23 de enero de 2024 
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